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nrsoluclón¡ GERENctAL N" 550-2019-GAT-MPLP/TM

Trnso Maria," , 1 .t I ,,r,,,

VISTO; el convcnio clo Fr.ccronamicnto dc papcicta de lnfraccrón ¿lTr¡¡sito Terrestre N" 030-2019 SGRT, cuyas referencia5 se

describcn ¿ continuaoón

Con.epto
Fecha

Propiet¿r¡o
Poser¡onario
DNI

Domicilio F¡scal

CONSIDERANDO

euc, en atención ¿ la solicitud ingresada con expediente administrativo N" 201908444, se celebr¿ e, cit¿do convenio,

en 5u condición de Fosesionario del vehicrrlo de ptaca 9135-8W, comprometiéndose a c¿ncelar en cuanto a la deud¿ de la PIT

N' 021215, en form¡ oportun¿ y fr¿ccionada, los adeudos det¡llados en el mismo

eue- mediante Ordenanza Municaóal N" 009-2011-MPLP, de fech¡ 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento de

Fr¿Ícian¿.¡ienlo dc Deudas Tributarias y No Tributar¡as, en el ¿rticulo 8" est¿blece la5 condiciones para e, otorgamiento del

fraccionrm,ento y eñ cl artícufo 14", numeral 1) por incumpl¡miento de pago de oblig¿ciones derivadas delfracc¡onamiento de

Cos cuot¿s consecutiv¿s (...), f¿au¡ta a la administr¿ción a declar¿r la pérd¡dá del beneficio de fr¿ccionam¡ento otorgado;

eue, cl incLtñplimiento dc l¿s normas reglamentarias, aonceden la posibilid¿d de aplicar medidas de carácter coactivo,

por la totalidad de l¡ ¿mort¡zac¡ón c interesc! pend¡entes dc pago, según dispone cn el Últ;mo párrafo del artículo 36" doi

U O dcl Código Tributar¡o, concordante con lo establecido en el numeral 2. del ¡rt¡culo 15" dc l¡ Orden¿nza Munic¡pal N"

.euc, según tnforme N" 443 2019 SGRI-MPLP¡rM de fecha 28/08/2019, emit¡do por la Sub8crencia dc Recaudacirin

Tíbut¡ria, en atención al tnforme N" 122 2019JASB SGRT 6AT-MPIP/IM, cmit¡do por el Asistente de Recaudación T.ibutarra,

donde inform¿ que doña LETICtA GREGORIA OSPINO CASTAÑEDA, frrma el convcnao de fraccionamiento dea¡lLrdo en vi§tos y

no cumplió (on canaelar dos cuotas consecutivas en los plazos establecidos y cn aplicación de los ¿rtículos 14" y 15'de la

Orden¡n¿a Mun¡cip¿l N" OO9-2011 MÉLP, sugierc se declare la pérd¡da de¡ convcn¡o de fraccionamiento y proceder con la

cobranz¿ mcdi¿nte l¿ vía coactrva.

E5tando ¿ merito de cxpuesto, confor¡¡e ¿l articulo 92'detTexto Únrco Ordenado del Código fributario. aprobddo por

cl Decreto Suprcmo N" 133-7013-EF, y en uso dc las facultades conferidas por cl artíclrlo 9" del Rcgl¿mento de Organizaarón Y

Funciones (ROF)de la instrtulión, ¿p.ob¿do por Ordcñ¡nz¿ N' 009_2012-MPLP.

RTSUELVE

AEÍEIIO 1.- Declárcsc lá Perdida del gcneficio de traccionam¡ento, otorgado por convenio de Fra.cionam;ento de

P¡pelct.r Cc tnfr¿cción ¡¡ Tránsito lerrestre N" 030 2019-SGRT, óe fecha 28/03/2019. a doña LETICIA GREGORIA OSPINo

CASTAñEDA. en su c¿lidad de poscsioñ¿ria del vehiculo de pl¿ca 9135-8w, identifi.ada con DNI N" 22997032. y téngase por

venc¡dás tod¿s 5us obligac¡ones pend;ente5, conforme a los fundamentos expuestos en la presente Resolucióñ,

ABIÍCULO 2.: Remít¿* la documentac¡ón necesaía ¿ la Oficina de EJecutor¡a Coact¡va, para que prosie¿ con la

cobr¿nz¿ dc los ¿derrdos del convenio pendicntes de pago eqúivalente a S/- 1,26A.12 soles, una vcz coñaluido el plazo do

impugñ¿crón nl¡d,..ie los rec:rrsos ¡dministrátivos, otorgado por eITUO de la Lcy 27444

ARfíCULO 3.- €ncarg¿r a la Subgercnc¡¿ de informátiaá y Sistem¿s publicar l¿ presente resolución en el Portal

rn5trtL¡aional r1c !on{Lrrmid¿d aon lo cst.rbleodo en la ñormat¡vidad viEentc; a5í como a i, Subgcrenci¿ de Comun,caciones e

lm¿gcn inst,luclon¡¡ en cuanto se rcriero ¿ su difusión y pub¡¡c¿ción en l¿ t¿bi¡lá de ed¡ctos.

ARlieU!q4.r Incargar al OrBano responsable dc l¡ cobranza, elcr|npiinr;ento de la presentc qesolucróri

Regístrese, comuñíquese y.úmpiase
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